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ACTA DE LA REUNION DEL 9 DE OCTUBRE DE 2025 

Siendo las 09:19 de la mañana del jueves 9 de octubre de 2025, en la sede de ASOJUPMPAL 

ubicada en la carrera 32 # 31-34 se inicia la reunión de la MESA DE TRABAJO PERMANENTE 

POR LA SALUD DE PALMIRA, convocada y coordinada por el Secretario Técnico de la misma, 

Jaime Urdinola Mayor, con el siguiente  

ORDEN DEL DÍA: 

1.-Registro de asistencia.  
2.-Presentación del secretario técnico. 
3.-Exposición del Doctor Luis Evelio Bolaños IPS SALUDCOM. 
4.-Preguntas y respuestas. 
5.-Cierre. 
 
DESARROLLO: 
 
1.- REGISTRO DE ASISTENCIA:  
 
Se procedió al registro de los asistentes y se inscriben 23 personas.  
Se anexa copia del registro de asistencia.  
 
2.- Presentación del secretario técnico de la Mesa de la Salud de Palmira: 
 
El secretario técnico de la Mesa de la Salud de Palmira expresa los agradecimientos por la 
asistencia a los presentes y dentro de los elementos de discusión da lectura de los diferentes 
oficios enviados a la Superintendencia de Salud en Bogotá con sus respuestas: 

a) Oficio del 1 de julio donde se solicita la intervención urgente de la SNS para resolver la 
situación de la Clínica Palmira en el que se garantice los pagos por parte de las EPS y 
evitar un colapso en las CAC Santa Bárbara, Clínica Palma Real y HROB. Se solicita la 
participación de un representante de la SNS en las reuniones mensuales de la Mesa 
Técnica de la Salud de Palmira. 

b) Carta abierta a la Comunidad Palmirana de agosto 22 sobre la crisis que enfrenta la 
Clínica Palmira y donde se requiere la atención inmediata de las autoridades 
competentes. Documento firmado por el secretario de la Mesa de la Salud, El presidente 
de la Liga de Usuarios de la Salud de Palmira, El presidente de la Asociación de 
Usuarios de la Clínica Palmira, El Representante de los Usuarios de la Salud ante el 
CTSSS, el Representante de los Usuarios de la salud ante el COPACO, el representante 
de las veedurías de salud ante el COPACO y el presidente de la Alianza Departamental 
de Usuarios de la Salud. 

c) Convocatoria a reunión de la Mesa de la Salud de Palmira de septiembre 8 para analizar 
la situación de la salud en el municipio de Palmira.  

d) Respuesta de la Supersalud del 30 de agosto donde indican que se dará traslado a la 
dirección regional de occidente de la SNS con sede en la ciudad de Cali. 

e) Respuesta de Supersalud donde informa que una vez evaluada la comunicación se 
procedió a remitir a la Dirección de Servicio al Ciudadano y Promoción de la 
Participación ciudadana de esta entidad, por tratarse de un asunto de su competencia. 

 

3.- Exposición del Doctor Luis Evelio Bolaños de la IPS SALUDCOM: 
Conformación de redes Integrales e Integradas Territoriales necesarias para el 
derecho efectivo y el cuidado integral a la salud. 
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El Doctor Luis Evelio comienza explicando que la situación de la salud no es solo de 
Palmira sino de todo el país y las dificultades que se presentan es porque tienen un 
gran componente político por eso hay que estar revisando contantemente sobre qué es 
lo que pasa con el sistema de salud en Colombia y que esta historia se repita con cada 
gobernante del momento. Las leyes se ajustan de acuerdo con las necesidades del 
gobierno de turno. Recomienda revisar la Ley 1751 del 2015 y los decretos que han 
reglamentado esa ley entre ellas las políticas de atención integral de salud lo que se 
pretende ahora es reglamentar la ley estatutaria y lo de hoy está soportado legalmente 
con el fin de revisar, evaluar y aplicar.  
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A.- Análisis Decreto 0858 del 30 de julio del 2025: En este decreto hay unos artículos 
que se deben reglamentar como la resolución 1789 del 7 de septiembre 
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4-. Preguntas y respuestas:  

a) La señora Orlanda Chaparro de la EPS SOS manifiesta sobre qué va a pasar con 
la atención de médicos y enfermeras en la atención – comenta su caso personal 
– cuando esta es negada o sencillamente no atendida en una falta de 
humanización hacia el paciente. 

b) La señora Libia Stella Rengifo del magisterio expresa 1.- su felicitación por la 
presentación, muy didáctica, pero de donde van a salir los recursos cuando 
siempre se dice que no lo hay para la salud. 2.- Sobre el Fomag en Palmira no se 
tiene problemas, pero en otras partes se quejan por la demora en entrega de los 
medicamentos, que no los atienden, que las citas son a dos y tres meses, que la 
gente se muere por esa falta de atención oportuna, entonces la pregunta es: 
porqué aquí sí y en otras partes no. 

c) La señora Adalgisa Álvarez hace una crítica sobre la situación de la atención de 
la salud en general y los problemas de los medicamentos.  

d) Respuesta del Doctor Bolaños: Hay dos componentes importantes de estos dos 
decretos: 1.- Se debe tener un CAPS que garantiza una red integral e integrada y 
que garantiza un equipo extramural que vaya casa a casa generando un sistema 
de información. Un CAPS será por cada 25.000 personas y Palmira hace parte 
de una Subregión del Sur Oriente, esto es una distribución de responsabilidades 
que van a ver. 2.- Que los médicos se han deshumanizado. Este método es 
donde el médico tiene la atención de la familia y a ese médico garantizándole 
estabilidad económica es el que siempre te va a atender y los cambios de 
atención los decide el paciente donde se sienta que los atienden bien y que 
garanticen los servicios integrales e integrados. 3.- El Secretario de Salud de 
Palmira debe informar a la comunidad la existencia de los CAPS y donde se 
deben inscribir. Ya no vamos a hablar del Fomag, sino de los CAPS donde nos 
van a atender. 

e) El señor Raúl Ospina agradece la presentación e informa de algunas inquietudes 
y le manifiesta sobre el mínimo de camas que deben existir en Palmira de 
acuerdo con los parámetros de la OMS y la OPS y recordar que antes teníamos 
6 unidades de urgencias y ahora se cuenta con tres y mal atendidas por estar 
sobrepasadas de la demanda. Indica que Palmira va a tener problemas por la 
distribución de los CAPS por población debido a que de los 5 municipios 
restantes se han metido al sistema con territorialidad para parientes, amigos y 
dan las direcciones, se le ha hecho seguimiento al aseguramiento y no coinciden 
los datos de aseguramiento oficial con los del DANE y con los del Ministerio 
frente a los RIIPS. No sé cómo van a hacer la caracterización cada municipio 
para que no se de migraciones a los municipios vecinos ya que Palmira no tiene 
los 356.000 habitantes como dice el DANE, pasamos de 450.000 de modo que 
de esos 17 CAPS a lo mejor pueden ser más. Ya se envió la presentación del 
Doctor Evelio al chat de la Mesa de la Salud y de la Liga de Usuarios. 

f) El señor Jaime Urdinola expresa los agradecimientos al expositor, a los 
asistentes por la colaboración y lo de hoy es la continuación del debate que 
hemos venido presentando en las anteriores Mesas de la Salud con relación a 
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ese ¡Qué hacer? en la salud. Aquí tenemos un nuevo formato, una nueva forma 
de trabajar que debemos impulsar. Muchas gracias a todos. 

 
5.-CIERRE 
 
Siendo las 11:06 am., agotado el orden del día, se levanta la sesión, convocando nueva reunión 
para el 13 de noviembre por el mismo medio 
 
 
 
JAIME URDINOLA MAYOR 
Secretario Técnico Mesa de la Salud 
Palmira 
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